
GACETA DE LA JUDICATURA
ORGANO OFICIAL DE DIVULGACION DE LA

SALA ADMINISTRATIVA
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

(Aprobada Resolución No. 760 de 1994, de la Dirección Nacional del Derecho de Autor, del Ministerio de Gobierno)

Año XII - Vol. XII - No. 05 - Marzo 15 de 2005

CONTIENE

ACUERDO No. 2865 DE 2005 1
"Por la cual se adopta el Plan de Inversión de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura."

ACUERDO No. 2866DE 2005 3
"Por el cual se aclara el Artículo Segundo del Acuerdo 2850 de 2005, mediante el cual se
crean unos cargos en el Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales de
Circuito Especializado de Popayán."

ACUERDO No. 2869 DE 2005 3
"Por medio del cual se formula ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la vacante para el cargo de Magistrado en la
Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla, dejada por el Doctor Efraín Ricardo
Argüello Patiño."

ACUERDO No. 2870 DE 2005 4
"Por medio del cual se formula ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la vacante para el cargo de Magistrado en la
Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de Ibagué, dejada por la Doctora Gloria Inés
Echandía de Orjuela."

(Continúa)

. Editora Responsable

. CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaría



ACUERDO No. 2871 DE 2005 5
Por medio del cual se formula ante la Honorable Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la vacante para el cargo de Magistrado en
la Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué, creada mediante Acuerdo 2845 de
2005.

ACUERDO No. 2872 DE 2005 5
Por el cual se adiciona un parágrafo al artículo doce del Acuerdo 061 de 1993,
modificado mediante el artículo cuarto del Acuerdo 2332 de 2004.

ACUERDO No. 2873 DE 2005 6
Por el cual se prorrogan las medidas adoptadas mediante Acuerdo 2805 de 2005,
relacionado con la descongestión del Juzgado Décimo Laboral de Bogotá.

ACUERDO No. 2874 DE 2005 6
"Por el cual se modifica el artículo noveno del Acuerdo 2855 de 2005."

ACUERDO No. 2875 DE 2005 7
"Por el cual se asignan temporalmente funciones de conocimiento a los Juzgados
Penales Municipales del sistema penal anterior en los Distritos Judiciales de Mani-
zales, Pereira y Armenia."

ACUERDO No. 2876 DE 2005 8
"Por el cual se regula la prestación de las funciones de Control de Garantías y
conocimiento en el Eje Cafetero, durante la Semana Santa."

ACUERDO No. 2877 DE 2005 9
"Por el cual se modifica parcialmente el Acuerdo 2839 de 2005 y se amplía el término
para la entrega de algunos despachos judiciales."

ACUERDO No. 2878 DE 2005 9
"Por el cual se adoptan medidas para efectuar el reparto en las unidades municipales
de los Distritos judiciales de Manizales, Armenia y Pereira."



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 2865 DE 2005

(Marzo 2)

“Por la cual se adopta el Plan de Inversión
de la Unidad de Desarrollo y Análisis

Estadístico de la Sala Administrativa del Con-
sejo Superior de la Judicatura.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Le-
gales y en especial las conferidas mediante la Ley
270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Distribuir las partidas pre-
supuestales en proyectos de inversión que desa-
rrollará la Unidad de Desarrollo y Análisis Esta-
dístico así:

PROGRAMA 410INVESTIGACION BASICA APLI-
CADA Y ESTUDIOS

SUBPROGRAMA 803ADMINISTRACION DE JUSTI-
CIA

PROYECTO 2INVESTIGACION FORMULACION Y
DISEÑO DEL SISTEMA DE ARCHIVO JUDICIAL Y
RECUPERACION DE LA MEMORIA HISTORICO JU-
DICIAL COMO PATRIMONIO NACIONAL

RECURSO 16FONDOS ESPECIALES $ 1.200.000.000

Investigación 1

Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recupe-
ración de la Memoria Histórico Judicial como Patri-
monio Nacional en el área penal del Distrito Judicial
de Bogotá.$ 400.000.000

Investigación 2

Aplicar el Sistema de Archivo Judicial y Recupe-
ración de la Memoria Histórico Judicial como Patri-
monio Nacional en el área penal del Distrito Judicial
de Armenia. $ 100.000.000

Investigación 3

Aplicar del Sistema de Archivo Judicial y Recupe-
ración de la Memoria Histórico Judicial como Patri-
monio Nacional en el área penal del Distrito Judicial
de Manizales. $ 100. 000.000

Investigación 4

Aplicar del Sistema de Archivo Judicial y Recupe-
ración de la Memoria Histórico Judicial como Patri-
monio Nacional en el área penal del Distrito Judicial
de Pereira. $ 100.000.000

Investigación 5

Aplicar del Sistema de Archivo Judicial y Recupe-
ración de la Memoria Histórico Judicial como Patri-
monio Nacional del Distrito Judicial de Cúcuta.

$ 150.000.000

Investigación 6

Aplicar del Sistema de Archivo Judicial y Recupe-
ración de la Memoria Histórico Judicial como Patri-
monio Nacional del Distrito Judicial de Ibagué

$ 200.000.000
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Investigación 7

Aplicar del Sistema de Archivo Judicial y Recuper-
ación de la Memoria Histórico Judicial como Patri-
monio Nacional del Distrito Judicial de Neiva

$150.000.000

PROYECTO 3
APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACION
ESTADISTICO DE GESTION DE LA RAMA JUDICIAL

RECURSO 16
FONDOS ESPECIALES $ 200.000.000

Investigación 1

Adecuación del sistema estadístico al sistema pe-
nal acusatorio - SPA- y reingeniería e incorporación
de nuevas tecnologías a procesos y aplicativos del
sistema de información estadística de la Rama
Judicial. $ 200.000.000

PROYECTO 34
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES SOCIOJURÍDICAS
NACIONAL

RECURSO 16
FONDOS ESPECIALES $ 880.000.000

Investigación 1

Diseñar, desarrollar, implementar y publicar en me-
dio web el Atlas para la Jurisdicción de Paz, integrar
en este medio el Atlas Judicial del Sistema Jurídico
Nacional y los contenidos del Atlas de la Jurisdic-
ción Especial Indígena actualizados.

$270.000.000

Investigación 2

Seguimiento y acompañamiento al desarrollo de la
Jurisdicción Especial de Justicia Paz$ 100.000.000

Investigación 3

Desarrollo e implementación del nuevo Sistema
Penal Acusatorio según los lineamientos del PSD:
i) ajuste al mapa judicial con la Fiscalía General de
la Nación y el Consejo Superior de la Judicatura
para apoyo del nuevo SPA. ii) modelos de gestión
acompañamiento e implementación en Bogotá

$ 180.000.000

Investigación 4

Revisión, ajuste del banco de datos estadísticos y
el diseño y desarrollo de un sistema de indicadores
para la puesta en marcha del observatorio jurisdic-
cional $ 230.000.000

Investigación 5

Estudio de evaluación y ajuste de los modelos de
gestión de los despachos judiciales laborales.

Fase I $100.000.000

TOTAL PROYECTOS DE INVERSION
$2.280.000.000

ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes
de marzo del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente
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ACUERDO No. 2866 DE 2005

(Marzo 2)

“Por el cual se aclara el Artículo Segundo del
Acuerdo 2850 de 2005, mediante el cual se
crean unos cargos en el Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados Penales de

Circuito Especializado de Popayán.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de las facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aclarar el Artículo Segun-
do del Acuerdo 2850 de 2005, en el sentido de que
el grado de los Citadores creados en la planta de
personal del Centro de Servicios Administrativos de
los Juzgados Penales de Circuito Especializado de
Popayán, corresponde al Grado 3.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del dos (2) de marzo del año dos mil cinco
(2005).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los dos (2) días del mes
de marzo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2869 DE 2005

(Marzo 9)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-
able Corte Suprema de Justicia, la lista de

candidatos para proveer exclusivamente la
vacante para el cargo de Magistrado en la

Sala  Laboral del Tribunal Superior de Barran-
quilla, dejada por el  Doctor Efraín Ricardo Ar-

güello Patiño.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles vigente para la fe-
cha en que se producirá la vacante, 15 de marzo
de 2005, integrado por quienes aprobaron el con-
curso de méritos convocado mediante el Acuerdo
No. 117 de 1997, destinada exclusivamente a pro-
veer la plaza de Magistrado en la Sala Laboral del
Tribunal Superior de Barranquilla, dejada por el
Doctor Efraín Ricardo Argüello Patiño:

1 ARAMBURO RESTREPO JOSE LUIS
2 VILLALBA ORDOSGOITIA KATYA FELICIA
3 GARCIA GALEANO LINO OSCAR
4 BALLESTEROS CASTILLO ASIS EMILIA
5 CASTILLA TORRES ALFREDO DE JESUS
6 REYES CASAS LUZ MYRIAM
7 CASTILLO DIAZ BLAS ANTONIO
8 MELO QUIJANO LUIS ALEJANDRO
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de
la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del
mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2870 DE 2005

(Marzo 9)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-
able Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la
vacante para el cargo de Magistrado en la
Sala Civil-Familia del Tribunal Superior de
Ibagué, dejada por la Doctora Gloria Inés

Echandía de Orjuela.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles vigente para la fe-

cha en que se producirá la vacante, 16 de marzo
de 2005, integrado por quienes aprobaron el con-
curso de méritos convocado mediante el Acuerdo
No. 117 de 1997, destinada exclusivamente a pro-
veer la plaza de Magistrado en la Sala Civil-Familia
del  Tribunal Superior  de  Ibagué,  dejada por  la
Doctora Gloria Inés Echandía de Orjuela:

1 DUMEZ ARIAS JUAN MANUEL
2 ROMERO SANCHEZ CARLOS ALBERTO
3 MORENO ORTIZ HENRY OCTAVIO
3 VALENZUELA VALBUENA GERMAN
5 TOLOSA AUNTA JOSE HORACIO
6 POLANCO PIÑEROS CESAR AUGUSTO
7 HERRERA LOPEZ LUCIA JOSEFINA
8 TEJEIRO DUQUE OCTAVIO AUGUSTO
9 SALAZAR GIRALDO WILLIAM
10 MONTEALEGRE VARON MABEL
11 CARDENAS ESTRADA MARINO AMERICO
12 VASQUEZ SARMIENTO LUCY STELLA
13 MORENO VARGAS RAFAEL
14 GIRALDO HERNANDEZ MARIA DEL PILAR

SEGUNDO. El presente Acuerdo rige a partir de la
fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D .C., a los nueve (9) días del
mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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ACUERDO No. 2871 DE 2005

(Marzo 9)

“Por medio del cual se formula ante la Honor-
able Corte Suprema de Justicia, la lista de
candidatos para proveer exclusivamente la
vacante para el cargo de Magistrado en la

Sala Laboral del Tribunal Superior de Ibagué,
creada mediante Acuerdo 2845 de 2005.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales,

ACUERDA

PRIMERO.- Formular ante la Honorable Corte Su-
prema de Justicia la siguiente lista de candidatos,
en orden descendente de puntajes, tomada del
Registro Nacional de Elegibles vigente a la fecha,
integrado por quienes aprobaron el concurso de
méritos convocado mediante el Acuerdo No. 117
de 1997, destinada exclusivamente a proveer la
plaza de Magistrado en la Sala Laboral del Tribunal
Superior de Ibagué, creada mediante Acuerdo
2845 de 2005:

1. NUÑEZ PAEZ JAIRO HUMBERTO
2. PEREIRA ARMERO JOSE SANTIAGO
3. PEÑA MEJIA AMPARO EMILIA
4. LUGO BARRERO JOSE MILLER
5. MANZANO TELLO FREDY HUMBERTO
6. QUIÑONES GRILLO MIGUEL ENRIQUE

SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de
la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del
mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSE ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2872 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se adiciona un parágrafo al
artículo doce del Acuerdo 061 de 1993, modi-

ficado mediante el artículo cuarto del
Acuerdo 2332 de 2004.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Adicionar un parágrafo al
artículo doce del Acuerdo 61 de 1993, modificado
mediante el artículo cuarto del Acuerdo 2332 de
2004, el cual quedará así:

PARÁGRAFO.- La composición de las Salas de
Decisión de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del
Consejo Seccional de la Judicatura de Cundina-
marca, se integrarán por dos miembros en orden
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alfabético de apellidos, el primero hará sala con el
segundo y este con el primero y así sucesivamente.
En caso de empate, intervendrá la Sala que le sigue
en turno, rotando la entrega de los proyectos entre
los magistrados de esta.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del
mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2873 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se prorrogan las medidas adop-
tadas mediante Acuerdo 2805 de 2005, re-

lacionado con la descongestión del Juzgado
Décimo Laboral de Bogotá.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, especialmente de las señaladas en el ar-
tículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del
Acuerdo 738 de 2000

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 15 de
abril de 2005, las medidas de descongestión adop-
tadas por el Acuerdo 2805 de enero 12 de 2005,
sin perjuicio de su prorroga o redefinición por parte
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de
la Judicatura, en virtud de los resultados.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los nueve (9) días del
mes de marzo del año dos mil cinco (2005)

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidencia

ACUERDO No. 2874 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se modifica el artículo noveno del
Acuerdo 2855 de 2005.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales,
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ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Artículo no-
veno del Acuerdo 2855 de 2005, el cual quedará
así:

ARTÍCULO NOVENO.- La presente medida
de descongestión se mantendrá vigente solo
si cada despacho de magistrado de la Sala
Disciplinaria  del Consejo  Seccional  de la
Judicatura de Cundinamarca, tienen un ren-
dimiento mínimo de 74 providencias men-
suales, entendidas estas entre sentencias y
autos interlocutorios. El incumplimiento de
este estándar de rendimiento, previo segui-
miento trimestral por parte de la Unidad de
Desarrollo y Análisis Estadístico, ocasionará
la derogatoria de la presente medida.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del
mes de marzo del año dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO
Presidente

ACUERDO No. 2875 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se asignan temporalmente funcio-
nes de conocimiento a los Juzgados Penales
Municipales del sistema penal anterior en los
Distritos Judiciales de Manizales, Pereira y

Armenia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial las señaladas en el artículo
528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- En los Distritos Judiciales
de Manizales, Armenia y Pereira, los juzgados que
continúan conociendo las causas del sistema penal
anterior, podrán ejercer transitoriamente, por re-
parto, la función de conocimiento señalada en la
Ley 906 de 2004, de conformidad con las necesi-
dades del servicio.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Informática
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
tomará las medidas pertinentes para realizar los
ajustes en el sowfare de reparto.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.
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PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C, a los nueve (9) días del
mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2876 DE 2005

(Marzo 9)

"Por el cual se regula la prestación de las fun-
ciones de Control de Garantías y cono-
cimiento en el Eje Cafetero, durante la

Semana Santa.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial las señaladas en el artículo
528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. La función de Control de
Garantías para los Distritos Judiciales de Mani-
zales, Pereira y Armenia, para los días comprendi-
dos entre el 21 y 27 de marzo de 2005, inclusive,

será prestada por Un (1) Juez Penal Municipal
designado por la Sala Administrativa del Consejo
Seccional de la Judicatura, correspondiente, medi-
ante Resolución, en cada cabecera de Circuito o
Distrito Judicial, en el horario diurno establecido
actualmente.

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando sea necesario,
los jueces designados, en virtud de la aplicación del
artículo primero, atenderán en horarios nocturnos,
bajo la modalidad de la disponibilidad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En cada Cabecera de
Distrito, la Sala Administrativa del Consejo Sec-
cional de la Judicatura, designará, mediante Re-
solución, un Juez Penal del Circuito que prestará
su servicio, bajo la modalidad de disponibilidad,
para los casos de apelaciones de las decisiones de
los Jueces penales con función de Control de Gar-
antías.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los nueve (9) días del
mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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ACUERDO No. 2877 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se modifica parcialmente el
Acuerdo 2839 de 2005 y se amplía el término
para la entrega de algunos despachos judi-

ciales.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial las señaladas en el artículo
528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar parcialmente el
artículo cuarto del Acuerdo número 2839 de 2005,
en el sentido de ampliar el término para que los
Juzgados 7°, 11°, 18°, 28°, 34° y 52° Penales del
Circuito, hagan la entrega de los despachos al
Centro de Servicios Administrativos, a más tardar
el día 15 de marzo de 2005.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del
mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente

ACUERDO No. 2878 DE 2005

(Marzo 9)

“Por el cual se adoptan medidas para efec-
tuar el reparto en las unidades municipales

de los Distritos judiciales de Manizales, Arme-
nia y Pereira.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, y en especial las señaladas en el artículo
528 de la Ley 906 de 2004,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El reparto de las causas y
procesos de competencia de los Jueces Penales
con Función de Conocimiento al interior de las
Unidades Judiciales Municipales para efectos pe-
nales creadas en los Distritos Judiciales de Mani-
zales, Armenia y Pereira, cuando sea pertinente,
se realizará por estricto orden alfabético de los
municipios que la conforman.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad de Informática
de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial
tomará las medidas necesarias para realizar los
ajustes en el sowfare de reparto.

ARTÍCULO TERCERO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta
de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los nueve (9) días del
mes de marzo de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAUJO
Presidente
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